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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente proceso 

informando que la apoderada de la parte solicita la entrega del título judicial y 

la terminación del proceso por pago de la obligación. Sírvase Proveer. Cali, 22 

de junio de 2023.  

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

Ref. Proceso ejecutivo laboral. CARLOS EDUARDO ARBOLEDA QUIJANO vs. 

COLPENSIONES y COLFONDOS S.A. Rad. 2023-00056 

 

INTERLOCUTORIO No. 1651 

 

     Santiago de Cali, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial, encontrándose el proceso de la referencia para 

resolver sobre la continuidad de la ejecución del contenido de las 

contestaciones allegadas por las demandadas, la apoderada de la parte 

actora solicita la entrega de los títulos judiciales y la terminación del proceso 

por pago de la obligación, por ser procedente se accederá a dicha solicitud, 

sin lugar al levantamiento de medidas cautelares por cuanto contra 

COLPENSIONES no se decretaron, y contra COLFONDOS S.A. no se 

materializaron. 

 

En mérito de lo anterior el Juzgado 

 

DISPONE: 

 

1- Ordenar el pago a la parte actora, a través de su apoderada judicial Dra. 

PATRICIA RIOS LOPEZ, identificada con C.C. No. 31.927.497 y T.P. No. 66.189 del 

Consejo Superior de la Judicatura quien tiene facultad para recibir según 

poder que obra en el expediente, del título judicial No. 469030002889754 de 

fecha 21/02/2023 por valor de $1.658.526.oo, y título judicial No. 

469030002910571 de fecha 11/04/2023 por la suma de $1.658.526.oo, 

consignados por COLPENSIONES y COLFONDOS S.A., respectivamente, 

correspondientes a las costas del proceso ordinario, una vez que ejecutoriado 

el presente proveído. 

 

2.- Ordenar la TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN contra COLPENSIONES y COLFONDOS S.A. 

 

3.- Reconocer personería a la Abogada María Juliana Mejía Giraldo, 

identificada con C.C. No. 1.144.041.976 y portadora de la T. P. 258.258 del 

C.S.J., para que actúe como apoderada de COLPENSIONES, conforme al 

mandato conferido. 

 

4.- Aceptar la sustitución que del poder efectúa la Dra. María Juliana Mejía 

Giraldo a la abogada Johanna Andrea Casallas G., identificada con C.C. No. 



 

1.113.641.015 y portadora de la T.P. No. 239.596 del C.S.J., conforme al poder 

de sustitución. 

 

5.- Reconocer personería a la Abogada María Elizabeth Zúñiga, identificada 

con C.C. No. 41.599.079 y portadora de la T. P. 64.937 del C.S.J., para que 

actúe como apoderada de COLFONDOS S.A., conforme al mandato 

conferido. 

 

6.- Archívese el expediente previa cancelación de su radicación 
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